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Edificio Alamo Piso 5 Oficinas 504 - 505 

Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610



Se otorgó ante el suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

an UA 
Factura: 001-002-000040766 20181701059PO 1391         

   

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  Escritura N': 20 Ta 17010S9PO1397 1 

  

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]1 DE MARZO DEL 2018, (15:12) 

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES || 
—LOTORGADO POR 1] 

Ami Documento de No. di Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MOGROVEJO TINOCO LISBETH [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Nara merino hentchos CÉDULA ariascasia [e dE 

A FAVOR DE 

E ; Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a identificación |Nacionalidad. Calidad apio 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia ] 
PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE [       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA.           
  

   
     A 'ARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGO! 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

    Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas + Edi; 
Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 + E-mai 

Alamo Piso 5 Ofíc. 504 - 505 
notaría_59Oyahoo.es



CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES Y COMPRA VENTA DE BIENES MUEBLES 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de julio del dos mil diez y siete, comparecen libre y 

voluntariamente, por una parte y sus propios derechos, en calidad de “CEDENTES”, las 

señoras B, CA MARINA MARTINEZ CORDOVA, portadora de la cedula de ciudadanía 

No. 040017582-4, EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 040066075-9, y MIRIAM DEL ROCIO LANDAZURI MARTINEZ, 

portadora de la cedula de ciudadanía No. 171177730-8, en calidad de beneficiarios con posesión 

efectiva de los bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones dejados por el señor que en 

vida se llamó JORGE HUMBERTO LANDAZURI, que en copia simple se adjunta; y por 

otra [parte y sus propios derechos, en calidad de “CESIONARIO”, el señor JORGE 

ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ, portador de la cedula de ciudadanía No 

170771860-5, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad y Cantón Quito, Provincia de Pichincha, quienes comparecen a la 

celebración de este contrato contenido en las siguientes CLAÚSULAS: 

   

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Las señoras BLANCA MARINA MARTINEZ 

CORDOVA, EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ, MIRIAM DEL ROCIO 

LANDAZURI MARTINEZ, y JORGE ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ, — son 

beneficiarios con posesión efectiva de los bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones 

dejados por el señor que en vida se llamó JORGE HUMBERTO LANDAZURI, hoy dueños del 

bien mueble, un vehiculo de las siguientes características: marca NISSAN, Modelo SENTRA 1.6 

M/T; Cotor AMARILLO, de placas PBJ-2764, Motor No. GA16710592Y, Chasis NUMERO 

3N1EB31514K312018, AÑO DE FABRICACIÓN 2010, y de los derechos y acciones de la compañía 

SERVICIO DE TAXI EJECUTIVO FRENATEMDRIVER QUITO S.A., de la que es socio el señor JORGE 

HUMBERTO LANDAZURI, hoy fallecido. 

SEGUNDA: OBJETO.- Con estos antecedentes, las señoras BLANCA MARINA 

MARTINEZ CORDOVA, EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ, y MIRIAM DEL 

ROCIO LANDAZURI MARTINEZ, sin reservarse nada para sí, CEDE TODOS LOS 

DERECHOS Y ACCIONES que poseen en la compañía SERVICIO DE: TAXI EJECUTIVO 

FRENATEMDRIVER QUITO S.A.,”; así como sobre el vehículo de las caracteristicas mencionadas en 

los antecedentes, a favor del señor JORGE ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ, quien 

acepta la cesión de derechos y acciones y del vehículo a su favor. 

Así mismo queda plenamente establecido, que el señor JORGE ARMANDO LANDAZURT 

MARTINEZ, en su calidad de nuevo dueño del vehículo, gestionara todos los trámites 

necesarios para la obtención del permiso de funcionamiento, y más documentación que este 

demande para el pleno uso y goce del vehículo y sus derechos y acciones.



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

II 
Factura: 001-002-000032635 20171701059D1325. 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701059D13252 

Ante mí, NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS de la NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA , 

comparece(n) BLANCA MARINA MARTINEZ CORDOVA portador(a) de CÉDULA 0400175824 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; MIRIAM DEL ROCIO LANDAZURI| MARTINEZ portador(a) de CÉDULA 1711777308 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; EDITH:LUCIA LANDAZURI MARTINEZ portador(a) de CÉDULA 0400660759 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; JORGE ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ portador(a) de CÉDULA 1707718605 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

en calidad de CESIONARIO(A); quien(es)-declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION 

DE DERECHOS Y ACCIONES 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

  

(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 
    

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

  

presente reconocimiento:o'se: r    

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 2 DE AGOSTO DEL 2017, (9:22). 

   
   a per le, a 

MIRIAM DEL ROCIO LANB MARTINEZ ] 
CÉDULA: 1711777308 | 

( Me o lia 
BLANCA MARÍNA MARTINEZ CORDOVA 
CÉDULA: 0400175824 

EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ JORGE ÁRMANDO LANDAZURI MARTINEZ 
CÉDULA: 0400660759 CÉDULA: 1707718605 

   
Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 « E-mail. notaria_590yahoo.es 

ere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

  



  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707718605 

Nombres del ciudadano: LANDAZURI MARTINEZ JORGE ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E / 
Lugar de nacimiento: a 

/ / 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 2. DE ABRIL DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA     
  Sexo HOMBRE 

  

Instrucción: BAS 
  

Profesión: CHoF      ER PROFESION 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge; No Registra 

   
     

: No Registra 
  

Fecha de Mi fstrim oni 

Nombres del padre: LANDAZURI JORGE 

Nombres de la madre: MARTINEZ BLANCA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2014 

SOS Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARÍA VANESSA GUZMAN GOMEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N* de cettificado: 171-042-44758 

A 
171-042-44758 

La institución o persona ante quien se presente esie certificado deberé validarlo enchttps://virtual.registrocivil.9ob. 
vi del documento 1 validación o 1 mes descs el dis de su emisión En caso se presentar inconvenientes con 

(        

      

      

              

  

  

  

  

Ing. Jorge Troys Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente | 

  
Ar. 4, numeral y a lá LOE 

aBregistrocivil.gob.ec 

    

jocumento en       



 
 
 



ICA A 

    

CERTIFICADO DE VOTACION - 

012-154 
4707718605 

012 ue res 
LANDAZURI MARTINEZ JORGE ARMANDO 

APELLIDOS Y NOMBRES . 

PiCHINCHA 
PROVINCIA RcÚNScEPcIÓN:A 

aura 7 
CANTÓN ¿ZoNa 
commEDePuesLo 

UR UARAAAn 

  

  

  

  
NOTARÍA QUIVCUAG 

ÉSIMA NOVENA 

con el numeral cinco del articulo 

e Nanal 
la foto copia 

que anlecede 82 fiel A 

presentado 
4 

Quito, 2 

   

  

      
   



   sí REPÚBLICA DEL ECUADOR BE : 
Dirección General de Registro Civi!, léentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENTIDAD 

Número único de identificación: 1711777308 

Nombres del ciudadano: LANDAZURI MARTINEZ MIRIAM DEL ROCIO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Z Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZAL 

  

z 7 
SUAREZ... / 

Fecha de nacimiento: 22DE JULIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

= Instrucción: SECUNDARIA 2 + E 

  

  

2 Profesión: EMPLEADO PRIVADO:: 

Estado Civil: CASADO a | 

- Cónyuge: DIEGO JAVIER:GUAMBA TORRES 

    _ Fecha de Matrim enio: DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: JORGE HUMBERTO LANDAZURI 

Nombres de la madre: BLANCA MARINA MARTINEZ CORDOVA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: MARÍA VANESSA GUZMAN GOMEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 

[ E 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Drrector General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

N?” de certificado: 178-042-44811 

A 
       

  

/      

  

  

  

  

      

  

  

La inslitución o persona ante quien se presente esle cercado devera validarlo en:nttos:/)virtual.registrocivil.gob.: mlorme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
¡cumento escriba e enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dis de su emisión. En caso de presentar inconvenisnie:



Registro Civil, 
dulación 

4      Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Número único de identificación: 0400175824 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ CORDOVA BLANCA MARINA 

/ 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar.de 'hacimieñto: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ     AAA ISBAR 
| | os 
| diosss Mosliojs Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA. | 

Sexo: MUJER 7 

  

   + = ¿nstrucción: BASI 

E ES Profesión: EMPLEADO ...:7 

Estado Civil: VIUDO 

  

Nombres de la madre: CORDOVA CLARA LUZ 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARÍA VANESSA GUZMAN GOMEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 58 - PICHINCHA - QUITO 

bo 

N* de certificado: 173-042-44719 

BCO 
D42- 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en'https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigancia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba á enlineaBregistrocivil,gob.ec 

      
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA QUENCUAGEÉSIMA NOVENA 
De acuerdo con el numeral cinco de, articulo 
dieciocho de le Ley Notarial DOY FE que la foto copia 
que antecede es fiel copia de 
presentado ante mi 
Quita, a     

  

      
  

An Eduardo Villagómez 
NOTARIO



  

   

h 

Le pet 

      
yea 
[é 

Au slot pirado y desuntono 

Huesaloo pP 33-103 

281 269 

   4711777308 

A LANDAZURI MARTINEZ MIRIAM DEL ROCÍO 
E APELLIDOS Y NOMBRES 

a e ml 

PRO MNGA EcuNScRecióN:       

  

CIUDADANA (0): 
DOCUMENTO CREDIT: N LAS ELECCIONES 

  

NOTARÍA QUENCUAGÉSIMA NOVENA 
De acuerdo con el numeral cinco des articulo dieciocho de le Ley Notarial DOY FE que la foto copia que antecede es fiel a dStemento presentado ante mi en 24. .| il Quita, a     

  

    

    uardo Villagómez 
NOTARIO 

   



   
3453375 

    EUA 

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 

De acuerdo con el numeral cinco del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial DOY FE que la foto copia 

que antecede € fiel copla de cumento 

E mien A... foja 

2 AGO 2         



   
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor, MARIA VANESSA GUZMAN GOMEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 174-042-44686 

0 

  

    Im 
Aa 

  

    ll sn 
- 200 

  

  
IN 

laa       
    

Documento firmado electrónicamente 
  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Jvi 
Vigancia del documento 1 validación o 1 mes desde sl día de su emisión. En caso de ps 

  

Lregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
tocumanto escriba a enlineafragistrocivil.gob.ec 

  

invanientes con    



BUIN 

DEL ECUADOR 
+= GENERAL DE REGISTRO CIL, 

E CASADO. 
VICTOR MANUEL, 
MERIZALDE SOLANO. 

* 040066075-9 

  

2/75/97 

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
De acuerdo con el nel EA sel artículo 
dieciocho de la Ley ba foto copla 

$ Her A A Bos m 

Dr, Edunrdo Villagómez Va: 
NOTARIO 

   
que anteced    

   

    

      



  

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado libre y voluntariamente por la cesión de derechos y 

acciones materia de la presente compraventa, no se graba valor alguno ya que es madre y 

hermanas del Cesionario y lo hacen de buena fe, a favor de su hermano señor JORGE 

ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ y quien a su vez también declara tenerlo recibido a su 

entera y cabal satisfacción, razón por la que, en forma expresa renunciara a realizar reclamo 

alguno por este concepto. 

CUARTA: TRANSFERENCIA.- Conforme las cedentes, con todo lo estipulado, mediante esta 

cesión transfieren en favor de su cesionario el dominio uso, goce y posesión sobre los bienes de 

este contrato, Así mismo el cesionario acepta la cesión y transferencia de dominio de bienes 

muebles hechos a su favor por parte de las cedentes y por ser en seguridad de sus intereses. 

QUINTA: GRAVAMENES.- Las cedentes declaran que de existir algún tipo de gravamen, 

sobre el bien mueble (vehículo) que ceden, o sobre los derechos y acciones de la compañía de 

taxis, se hará cargo el cesionario, y nada tendrá de reclamar a las cedentes. 

SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que se deriven de la celebración del presente contrato, y 

adicionalmente aquellos gastos e impuestos que se tengan que pagar por la celebración, registro e 

inscripción, correrán por cuenta del cesionario. 

SEPTIMA: CONTROVERSIA y ACEPTACIÓN.- Los comparecientes establecen que en / 

caso de controversias y para el pleno cumplimiento de este contrato, se someten a los jueces 

competentes de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, y al trámite ejecutivo o los demás 

establecidos en el Código Civil y del Código Orgánico General de Procesos, esto, a ales] 
del accionante. | 

| 

Por lo expuesto las partes, aceptan y ratifican en todas sus partes este contrato y para su plena 

constancia firman. | 

  

Meir Msi EZ LEE ha: 
BLANCA M. MARTINEZ CORDOVA EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ 

C.C. 040017582-4 C.C. 040066075-9 
CEDENTE CEDENTE 

blo 
push A 

MIRIAM LANDAZURI MARTINEZ JORGE A. LANDAZURI MARTINEZ 

C.C. 171177730-8 C.C. 170771860-5 

CEDENTE CESIONARIO
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

OTARI 
¿yá As      

Dr. Eduardo Villagómez Vargas 

Av. 18 de Septiembre FE4-76 y Av. Río Amazonas 

Edificio Alamo Piso 5 Oficinas 504 - 505 

Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610



Se otorgó ante el suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la Diligencia de reconocimiento de firma de la 

Cesión de Derechos y Acciones y Compraventa de Bienes Muebles, 

sellada y firmada, en Quito, a dos de Marzo del año dos mil 

dieciocho.- 

       

  

"Or Eduardo Villagómez Varg: as: E NOTARIO QUINCUAG SO. 

Dr. Eduard 
Villagómez   

 



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

an UA 
Factura: 001-002-000040766 20181701059PO 1391         

   

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  Escritura N': 20 Ta 17010S9PO1397 1 

  

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]1 DE MARZO DEL 2018, (15:12) 

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES || 
—LOTORGADO POR 1] 

Ami Documento de No. di Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MOGROVEJO TINOCO LISBETH [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Nara merino hentchos CÉDULA ariascasia [e dE 

A FAVOR DE 

E ; Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a identificación |Nacionalidad. Calidad apio 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia ] 
PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE [       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA.           
  

   
     A 'ARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGO! 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

    Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas + Edi; 
Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 + E-mai 

Alamo Piso 5 Ofíc. 504 - 505 
notaría_59Oyahoo.es



CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES Y COMPRA VENTA DE BIENES MUEBLES 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de julio del dos mil diez y siete, comparecen libre y 

voluntariamente, por una parte y sus propios derechos, en calidad de “CEDENTES”, las 

señoras B, CA MARINA MARTINEZ CORDOVA, portadora de la cedula de ciudadanía 

No. 040017582-4, EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 040066075-9, y MIRIAM DEL ROCIO LANDAZURI MARTINEZ, 

portadora de la cedula de ciudadanía No. 171177730-8, en calidad de beneficiarios con posesión 

efectiva de los bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones dejados por el señor que en 

vida se llamó JORGE HUMBERTO LANDAZURI, que en copia simple se adjunta; y por 

otra [parte y sus propios derechos, en calidad de “CESIONARIO”, el señor JORGE 

ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ, portador de la cedula de ciudadanía No 

170771860-5, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad y Cantón Quito, Provincia de Pichincha, quienes comparecen a la 

celebración de este contrato contenido en las siguientes CLAÚSULAS: 

   

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Las señoras BLANCA MARINA MARTINEZ 

CORDOVA, EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ, MIRIAM DEL ROCIO 

LANDAZURI MARTINEZ, y JORGE ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ, — son 

beneficiarios con posesión efectiva de los bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones 

dejados por el señor que en vida se llamó JORGE HUMBERTO LANDAZURI, hoy dueños del 

bien mueble, un vehiculo de las siguientes características: marca NISSAN, Modelo SENTRA 1.6 

M/T; Cotor AMARILLO, de placas PBJ-2764, Motor No. GA16710592Y, Chasis NUMERO 

3N1EB31514K312018, AÑO DE FABRICACIÓN 2010, y de los derechos y acciones de la compañía 

SERVICIO DE TAXI EJECUTIVO FRENATEMDRIVER QUITO S.A., de la que es socio el señor JORGE 

HUMBERTO LANDAZURI, hoy fallecido. 

SEGUNDA: OBJETO.- Con estos antecedentes, las señoras BLANCA MARINA 

MARTINEZ CORDOVA, EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ, y MIRIAM DEL 

ROCIO LANDAZURI MARTINEZ, sin reservarse nada para sí, CEDE TODOS LOS 

DERECHOS Y ACCIONES que poseen en la compañía SERVICIO DE: TAXI EJECUTIVO 

FRENATEMDRIVER QUITO S.A.,”; así como sobre el vehículo de las caracteristicas mencionadas en 

los antecedentes, a favor del señor JORGE ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ, quien 

acepta la cesión de derechos y acciones y del vehículo a su favor. 

Así mismo queda plenamente establecido, que el señor JORGE ARMANDO LANDAZURT 

MARTINEZ, en su calidad de nuevo dueño del vehículo, gestionara todos los trámites 

necesarios para la obtención del permiso de funcionamiento, y más documentación que este 

demande para el pleno uso y goce del vehículo y sus derechos y acciones.



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

II 
Factura: 001-002-000032635 20171701059D1325. 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701059D13252 

Ante mí, NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS de la NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA , 

comparece(n) BLANCA MARINA MARTINEZ CORDOVA portador(a) de CÉDULA 0400175824 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; MIRIAM DEL ROCIO LANDAZURI| MARTINEZ portador(a) de CÉDULA 1711777308 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; EDITH:LUCIA LANDAZURI MARTINEZ portador(a) de CÉDULA 0400660759 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; JORGE ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ portador(a) de CÉDULA 1707718605 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

en calidad de CESIONARIO(A); quien(es)-declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION 

DE DERECHOS Y ACCIONES 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

  

(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 
    

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

  

presente reconocimiento:o'se: r    

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 2 DE AGOSTO DEL 2017, (9:22). 

   
   a per le, a 

MIRIAM DEL ROCIO LANB MARTINEZ ] 
CÉDULA: 1711777308 | 

( Me o lia 
BLANCA MARÍNA MARTINEZ CORDOVA 
CÉDULA: 0400175824 

EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ JORGE ÁRMANDO LANDAZURI MARTINEZ 
CÉDULA: 0400660759 CÉDULA: 1707718605 

   
Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 « E-mail. notaria_590yahoo.es 

ere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

  



  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707718605 

Nombres del ciudadano: LANDAZURI MARTINEZ JORGE ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E / 
Lugar de nacimiento: a 

/ / 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 2. DE ABRIL DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA     
  Sexo HOMBRE 

  

Instrucción: BAS 
  

Profesión: CHoF      ER PROFESION 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge; No Registra 

   
     

: No Registra 
  

Fecha de Mi fstrim oni 

Nombres del padre: LANDAZURI JORGE 

Nombres de la madre: MARTINEZ BLANCA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2014 

SOS Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARÍA VANESSA GUZMAN GOMEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N* de cettificado: 171-042-44758 

A 
171-042-44758 

La institución o persona ante quien se presente esie certificado deberé validarlo enchttps://virtual.registrocivil.9ob. 
vi del documento 1 validación o 1 mes descs el dis de su emisión En caso se presentar inconvenientes con 

(        

      

      

              

  

  

  

  

Ing. Jorge Troys Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente | 

  
Ar. 4, numeral y a lá LOE 

aBregistrocivil.gob.ec 

    

jocumento en       



 
 
 



ICA A 

    

CERTIFICADO DE VOTACION - 

012-154 
4707718605 

012 ue res 
LANDAZURI MARTINEZ JORGE ARMANDO 

APELLIDOS Y NOMBRES . 

PiCHINCHA 
PROVINCIA RcÚNScEPcIÓN:A 

aura 7 
CANTÓN ¿ZoNa 
commEDePuesLo 

UR UARAAAn 

  

  

  

  
NOTARÍA QUIVCUAG 

ÉSIMA NOVENA 

con el numeral cinco del articulo 

e Nanal 
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   sí REPÚBLICA DEL ECUADOR BE : 
Dirección General de Registro Civi!, léentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENTIDAD 

Número único de identificación: 1711777308 

Nombres del ciudadano: LANDAZURI MARTINEZ MIRIAM DEL ROCIO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Z Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZAL 

  

z 7 
SUAREZ... / 

Fecha de nacimiento: 22DE JULIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

= Instrucción: SECUNDARIA 2 + E 

  

  

2 Profesión: EMPLEADO PRIVADO:: 

Estado Civil: CASADO a | 

- Cónyuge: DIEGO JAVIER:GUAMBA TORRES 

    _ Fecha de Matrim enio: DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: JORGE HUMBERTO LANDAZURI 

Nombres de la madre: BLANCA MARINA MARTINEZ CORDOVA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: MARÍA VANESSA GUZMAN GOMEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 

[ E 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Drrector General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

N?” de certificado: 178-042-44811 

A 
       

  

/      

  

  

  

  

      

  

  

La inslitución o persona ante quien se presente esle cercado devera validarlo en:nttos:/)virtual.registrocivil.gob.: mlorme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
¡cumento escriba e enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dis de su emisión. En caso de presentar inconvenisnie:



Registro Civil, 
dulación 

4      Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Número único de identificación: 0400175824 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ CORDOVA BLANCA MARINA 

/ 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar.de 'hacimieñto: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ     AAA ISBAR 
| | os 
| diosss Mosliojs Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA. | 

Sexo: MUJER 7 

  

   + = ¿nstrucción: BASI 

E ES Profesión: EMPLEADO ...:7 

Estado Civil: VIUDO 

  

Nombres de la madre: CORDOVA CLARA LUZ 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARÍA VANESSA GUZMAN GOMEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 58 - PICHINCHA - QUITO 

bo 

N* de certificado: 173-042-44719 

BCO 
D42- 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en'https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigancia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba á enlineaBregistrocivil,gob.ec 

      
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor, MARIA VANESSA GUZMAN GOMEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 174-042-44686 

0 

  

    Im 
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Documento firmado electrónicamente 
  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Jvi 
Vigancia del documento 1 validación o 1 mes desde sl día de su emisión. En caso de ps 
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TERCERA: PRECIO.- El precio pactado libre y voluntariamente por la cesión de derechos y 

acciones materia de la presente compraventa, no se graba valor alguno ya que es madre y 

hermanas del Cesionario y lo hacen de buena fe, a favor de su hermano señor JORGE 

ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ y quien a su vez también declara tenerlo recibido a su 

entera y cabal satisfacción, razón por la que, en forma expresa renunciara a realizar reclamo 

alguno por este concepto. 

CUARTA: TRANSFERENCIA.- Conforme las cedentes, con todo lo estipulado, mediante esta 

cesión transfieren en favor de su cesionario el dominio uso, goce y posesión sobre los bienes de 

este contrato, Así mismo el cesionario acepta la cesión y transferencia de dominio de bienes 

muebles hechos a su favor por parte de las cedentes y por ser en seguridad de sus intereses. 

QUINTA: GRAVAMENES.- Las cedentes declaran que de existir algún tipo de gravamen, 

sobre el bien mueble (vehículo) que ceden, o sobre los derechos y acciones de la compañía de 

taxis, se hará cargo el cesionario, y nada tendrá de reclamar a las cedentes. 

SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que se deriven de la celebración del presente contrato, y 

adicionalmente aquellos gastos e impuestos que se tengan que pagar por la celebración, registro e 

inscripción, correrán por cuenta del cesionario. 

SEPTIMA: CONTROVERSIA y ACEPTACIÓN.- Los comparecientes establecen que en / 

caso de controversias y para el pleno cumplimiento de este contrato, se someten a los jueces 

competentes de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, y al trámite ejecutivo o los demás 

establecidos en el Código Civil y del Código Orgánico General de Procesos, esto, a ales] 
del accionante. | 

| 

Por lo expuesto las partes, aceptan y ratifican en todas sus partes este contrato y para su plena 

constancia firman. | 

  

Meir Msi EZ LEE ha: 
BLANCA M. MARTINEZ CORDOVA EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

OTARI 
¿yá As      

Dr. Eduardo Villagómez Vargas 

Av. 18 de Septiembre FE4-76 y Av. Río Amazonas 

Edificio Alamo Piso 5 Oficinas 504 - 505 

Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610



Se otorgó ante el suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la Diligencia de reconocimiento de firma de la 

Cesión de Derechos y Acciones y Compraventa de Bienes Muebles, 

sellada y firmada, en Quito, a dos de Marzo del año dos mil 

dieciocho.- 

       

  

"Or Eduardo Villagómez Varg: as: E NOTARIO QUINCUAG SO. 

Dr. Eduard 
Villagómez   

 



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

an UA 
Factura: 001-002-000040766 20181701059PO 1391         

   

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  Escritura N': 20 Ta 17010S9PO1397 1 

  

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]1 DE MARZO DEL 2018, (15:12) 

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES || 
—LOTORGADO POR 1] 

Ami Documento de No. di Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MOGROVEJO TINOCO LISBETH [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Nara merino hentchos CÉDULA ariascasia [e dE 

A FAVOR DE 

E ; Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a identificación |Nacionalidad. Calidad apio 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia ] 
PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE [       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA.           
  

   
     A 'ARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGO! 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

    Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas + Edi; 
Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 + E-mai 

Alamo Piso 5 Ofíc. 504 - 505 
notaría_59Oyahoo.es



CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES Y COMPRA VENTA DE BIENES MUEBLES 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de julio del dos mil diez y siete, comparecen libre y 

voluntariamente, por una parte y sus propios derechos, en calidad de “CEDENTES”, las 

señoras B, CA MARINA MARTINEZ CORDOVA, portadora de la cedula de ciudadanía 

No. 040017582-4, EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 040066075-9, y MIRIAM DEL ROCIO LANDAZURI MARTINEZ, 

portadora de la cedula de ciudadanía No. 171177730-8, en calidad de beneficiarios con posesión 

efectiva de los bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones dejados por el señor que en 

vida se llamó JORGE HUMBERTO LANDAZURI, que en copia simple se adjunta; y por 

otra [parte y sus propios derechos, en calidad de “CESIONARIO”, el señor JORGE 

ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ, portador de la cedula de ciudadanía No 

170771860-5, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad y Cantón Quito, Provincia de Pichincha, quienes comparecen a la 

celebración de este contrato contenido en las siguientes CLAÚSULAS: 

   

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Las señoras BLANCA MARINA MARTINEZ 

CORDOVA, EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ, MIRIAM DEL ROCIO 

LANDAZURI MARTINEZ, y JORGE ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ, — son 

beneficiarios con posesión efectiva de los bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones 

dejados por el señor que en vida se llamó JORGE HUMBERTO LANDAZURI, hoy dueños del 

bien mueble, un vehiculo de las siguientes características: marca NISSAN, Modelo SENTRA 1.6 

M/T; Cotor AMARILLO, de placas PBJ-2764, Motor No. GA16710592Y, Chasis NUMERO 

3N1EB31514K312018, AÑO DE FABRICACIÓN 2010, y de los derechos y acciones de la compañía 

SERVICIO DE TAXI EJECUTIVO FRENATEMDRIVER QUITO S.A., de la que es socio el señor JORGE 

HUMBERTO LANDAZURI, hoy fallecido. 

SEGUNDA: OBJETO.- Con estos antecedentes, las señoras BLANCA MARINA 

MARTINEZ CORDOVA, EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ, y MIRIAM DEL 

ROCIO LANDAZURI MARTINEZ, sin reservarse nada para sí, CEDE TODOS LOS 

DERECHOS Y ACCIONES que poseen en la compañía SERVICIO DE: TAXI EJECUTIVO 

FRENATEMDRIVER QUITO S.A.,”; así como sobre el vehículo de las caracteristicas mencionadas en 

los antecedentes, a favor del señor JORGE ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ, quien 

acepta la cesión de derechos y acciones y del vehículo a su favor. 

Así mismo queda plenamente establecido, que el señor JORGE ARMANDO LANDAZURT 

MARTINEZ, en su calidad de nuevo dueño del vehículo, gestionara todos los trámites 

necesarios para la obtención del permiso de funcionamiento, y más documentación que este 

demande para el pleno uso y goce del vehículo y sus derechos y acciones.



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

II 
Factura: 001-002-000032635 20171701059D1325. 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701059D13252 

Ante mí, NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS de la NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA , 

comparece(n) BLANCA MARINA MARTINEZ CORDOVA portador(a) de CÉDULA 0400175824 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; MIRIAM DEL ROCIO LANDAZURI| MARTINEZ portador(a) de CÉDULA 1711777308 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; EDITH:LUCIA LANDAZURI MARTINEZ portador(a) de CÉDULA 0400660759 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; JORGE ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ portador(a) de CÉDULA 1707718605 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

en calidad de CESIONARIO(A); quien(es)-declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION 

DE DERECHOS Y ACCIONES 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

  

(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 
    

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

  

presente reconocimiento:o'se: r    

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 2 DE AGOSTO DEL 2017, (9:22). 

   
   a per le, a 

MIRIAM DEL ROCIO LANB MARTINEZ ] 
CÉDULA: 1711777308 | 

( Me o lia 
BLANCA MARÍNA MARTINEZ CORDOVA 
CÉDULA: 0400175824 

EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ JORGE ÁRMANDO LANDAZURI MARTINEZ 
CÉDULA: 0400660759 CÉDULA: 1707718605 

   
Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 « E-mail. notaria_590yahoo.es 

ere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

  



  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707718605 

Nombres del ciudadano: LANDAZURI MARTINEZ JORGE ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E / 
Lugar de nacimiento: a 

/ / 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 2. DE ABRIL DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA     
  Sexo HOMBRE 

  

Instrucción: BAS 
  

Profesión: CHoF      ER PROFESION 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge; No Registra 

   
     

: No Registra 
  

Fecha de Mi fstrim oni 

Nombres del padre: LANDAZURI JORGE 

Nombres de la madre: MARTINEZ BLANCA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2014 

SOS Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARÍA VANESSA GUZMAN GOMEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N* de cettificado: 171-042-44758 

A 
171-042-44758 

La institución o persona ante quien se presente esie certificado deberé validarlo enchttps://virtual.registrocivil.9ob. 
vi del documento 1 validación o 1 mes descs el dis de su emisión En caso se presentar inconvenientes con 

(        

      

      

              

  

  

  

  

Ing. Jorge Troys Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente | 

  
Ar. 4, numeral y a lá LOE 

aBregistrocivil.gob.ec 

    

jocumento en       
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presentado 
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Quito, 2 

   

  

      
   



   sí REPÚBLICA DEL ECUADOR BE : 
Dirección General de Registro Civi!, léentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENTIDAD 

Número único de identificación: 1711777308 

Nombres del ciudadano: LANDAZURI MARTINEZ MIRIAM DEL ROCIO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Z Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZAL 

  

z 7 
SUAREZ... / 

Fecha de nacimiento: 22DE JULIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

= Instrucción: SECUNDARIA 2 + E 

  

  

2 Profesión: EMPLEADO PRIVADO:: 

Estado Civil: CASADO a | 

- Cónyuge: DIEGO JAVIER:GUAMBA TORRES 

    _ Fecha de Matrim enio: DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: JORGE HUMBERTO LANDAZURI 

Nombres de la madre: BLANCA MARINA MARTINEZ CORDOVA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: MARÍA VANESSA GUZMAN GOMEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 

[ E 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Drrector General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

N?” de certificado: 178-042-44811 

A 
       

  

/      

  

  

  

  

      

  

  

La inslitución o persona ante quien se presente esle cercado devera validarlo en:nttos:/)virtual.registrocivil.gob.: mlorme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
¡cumento escriba e enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dis de su emisión. En caso de presentar inconvenisnie:



Registro Civil, 
dulación 

4      Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Número único de identificación: 0400175824 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ CORDOVA BLANCA MARINA 

/ 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar.de 'hacimieñto: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ     AAA ISBAR 
| | os 
| diosss Mosliojs Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA. | 

Sexo: MUJER 7 

  

   + = ¿nstrucción: BASI 

E ES Profesión: EMPLEADO ...:7 

Estado Civil: VIUDO 

  

Nombres de la madre: CORDOVA CLARA LUZ 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARÍA VANESSA GUZMAN GOMEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 58 - PICHINCHA - QUITO 

bo 

N* de certificado: 173-042-44719 

BCO 
D42- 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en'https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigancia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba á enlineaBregistrocivil,gob.ec 

      
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor, MARIA VANESSA GUZMAN GOMEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 174-042-44686 
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    Im 
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    ll sn 
- 200 

  

  
IN 

laa       
    

Documento firmado electrónicamente 
  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Jvi 
Vigancia del documento 1 validación o 1 mes desde sl día de su emisión. En caso de ps 

  

Lregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
tocumanto escriba a enlineafragistrocivil.gob.ec 

  

invanientes con    



BUIN 

DEL ECUADOR 
+= GENERAL DE REGISTRO CIL, 

E CASADO. 
VICTOR MANUEL, 
MERIZALDE SOLANO. 

* 040066075-9 

  

2/75/97 

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
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dieciocho de la Ley ba foto copla 

$ Her A A Bos m 
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NOTARIO 

   
que anteced    

   

    

      



  

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado libre y voluntariamente por la cesión de derechos y 

acciones materia de la presente compraventa, no se graba valor alguno ya que es madre y 

hermanas del Cesionario y lo hacen de buena fe, a favor de su hermano señor JORGE 

ARMANDO LANDAZURI MARTINEZ y quien a su vez también declara tenerlo recibido a su 

entera y cabal satisfacción, razón por la que, en forma expresa renunciara a realizar reclamo 

alguno por este concepto. 

CUARTA: TRANSFERENCIA.- Conforme las cedentes, con todo lo estipulado, mediante esta 

cesión transfieren en favor de su cesionario el dominio uso, goce y posesión sobre los bienes de 

este contrato, Así mismo el cesionario acepta la cesión y transferencia de dominio de bienes 

muebles hechos a su favor por parte de las cedentes y por ser en seguridad de sus intereses. 

QUINTA: GRAVAMENES.- Las cedentes declaran que de existir algún tipo de gravamen, 

sobre el bien mueble (vehículo) que ceden, o sobre los derechos y acciones de la compañía de 

taxis, se hará cargo el cesionario, y nada tendrá de reclamar a las cedentes. 

SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que se deriven de la celebración del presente contrato, y 

adicionalmente aquellos gastos e impuestos que se tengan que pagar por la celebración, registro e 

inscripción, correrán por cuenta del cesionario. 

SEPTIMA: CONTROVERSIA y ACEPTACIÓN.- Los comparecientes establecen que en / 

caso de controversias y para el pleno cumplimiento de este contrato, se someten a los jueces 

competentes de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, y al trámite ejecutivo o los demás 

establecidos en el Código Civil y del Código Orgánico General de Procesos, esto, a ales] 
del accionante. | 

| 

Por lo expuesto las partes, aceptan y ratifican en todas sus partes este contrato y para su plena 

constancia firman. | 

  

Meir Msi EZ LEE ha: 
BLANCA M. MARTINEZ CORDOVA EDITH LUCIA LANDAZURI MARTINEZ 

C.C. 040017582-4 C.C. 040066075-9 
CEDENTE CEDENTE 

blo 
push A 

MIRIAM LANDAZURI MARTINEZ JORGE A. LANDAZURI MARTINEZ 

C.C. 171177730-8 C.C. 170771860-5 

CEDENTE CESIONARIO



  
  

DIRECCIÓN GENERAL DE 
CACIÓN ¿ERRORS 

Í REPÚBLICA DEL EC ECUADOR 

A 

    

  

MÉS REPÚBLICADEL | 
ECUADOR o+ 

LEANDAZURI MARTINEZ 
ZIORGE ARMANDO 

ECUADOR 

      

        

+ 7.NINGUMA 

IM miii Ml 
31707718605 3.401 

o A !l   

  

       

     

  

0012 - 318 1707718608 
      

LANDAZURI MAR JORGE ARMANDO 
aPELL, 5 ¡ams    

»aowncia. PICHINCHA 

Aron: QUITO 

  

PCIÓN: 1 
Jula. COMITE DEL PUEBLO 

  

   

a 
E PADRE: 

APBLDOS y NOMBRES DELA MADRE NARA BLANCA 
Lucas: Quito 
2014-05-26. 

ALERTS 

  

HA DEEXPEDICIÓ!   

    

   

  

   

     

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

da. Vido eran valia trom 
AE Visio harta Val un 

ad f 

RANA acu 
  

  

  

  

  

  

  
      
  

  

pOD
as0

7H1
 

   


